
En el ámbito de la gestión del gobierno,
independientemente de los principales
problemas que afectan hoy a Chile —in-
seguridad, delincuencia,
inmigración ilegal, sa-
lud, educación, vivienda,
su falta de crecimiento
económico, y la necesi-
dad de reformar el siste-
ma político-electoral—,
surge como una necesi-
dad imperiosa el moder-
nizar y reformar nuestro
sistema de administración pública.

Para su inicio, es necesario reformar y
refundir la cantidad de ministerios, agru-
pándolos y creando la figura de vicemi-
nistros sectoriales.

En mi experiencia como ejecutivo de
empresas, alcalde y ministro he aprendi-
do que para una buena y eficiente ges-
tión, no deben tener las jefaturas más de
10 a 15 ejecutivos que le reporten directa-
mente.

Asimismo, la proliferación de ministe-
rios que funcionan con materias yuxta-
puestas o que debieran ser complementa-
rios, por celos funcionarios, en la práctica
muchas veces ejecutan proyectos o políti-
cas contradictorias. En el gobierno del
Presidente Lagos se buscó minimizar este
problema a través de nombramientos de
bi y triministros, y la creación de comités

de coordinación del trabajo común en mi-
nisterios con competencias complemen-
tarias. Sin embargo, ello no continuó y la
creación de nuevos ministerios ha agudi-
zado más este problema.

Para ello, la reagrupación de ministe-
rios, a cargo de ministros de Estado, apo-
yados por viceministros, que tendrían los
mismos derechos establecidos actual-
mente en la Constitución para su asisten-
cia y relación con el Parlamento, sería un
importante avance.

El Presidente de la República debería
poder organizar libremente su jefatura de
gabinete y equipo de asesores, nombran-
do uno o más voceros que lleven la rela-
ción con los medios de comunicación, y
que, al igual que en otros países, no tie-
nen por qué ser ministros de Estado.

Los actuales 25 ministerios manten-
drían su actual estructura o se reorgani-
zarían como sigue:

Ministerio del Interior: A cargo de la
coordinación ministerial, con un vicemi-
nistro de Segpres para su relación con el
Parlamento, y con una división para la
evaluación anual de la gestión de los di-
versos ministros y sus programas. Y otro
viceministro de Desarrollo Regional.

Mantener la estructura actual de los
ministerios de RR.EE., Defensa y Hacien-
da, agregando a este último la función de
evaluar los proyectos del resto del go-
bierno, como asimismo mantener la ac-
tual estructura y competencias de los mi-

nisterios de Salud, Seguridad, Justicia,
Trabajo y Medio Ambiente. 

Ministerio de Desarrollo y Economía:
con viceministros de Agricultura; Mine-
ría y Energía; Pesca; Industrias-Corfo.

Ministerio de Desarrollo Social y Fami-
lias: con viceministros de la Mujer; de la
Infancia; de Deportes.

Ministerio del Territorio e Infraestruc-
tura: con viceministros de OO.PP.; Vi-
vienda; Urbanismo; Transportes y Tele-
comunicaciones; Bienes Nacionales.

Ministerio de Educación: con dos vice-
ministros, Ciencias y Cultura.

Con esta reorganización, los actuales
25 ministerios pasarían a ser solo 13 con
dependencia directa del Presidente de la
República.

Los ministros y viceministros tendrían
subsecretarías que ejercerían la jefatura
administrativa y ejecutiva de los ministe-
rios y viceministerios, pudiendo integrar
y refundir los departamentos y divisio-
nes de los diversos actuales ministerios
bajo una misma unidad, y prestándoles
servicios a los distintos viceministros o
subsecretarías. 

Sé que es difícil que el actual gobierno
en su último año emprenda estas necesa-
rias reformas, pero ojalá los candidatos
presidenciales para 2025 acojan e imple-
menten estas propuestas en sus progra-
mas de gobierno, iniciando así una nece-
saria modernización y reforma de nues-
tra administración pública.

Modernizar y reestructurar los ministerios
“...es necesario reformar y refundir la cantidad de 

ministerios, agrupándolos y creando la figura de viceministros sectoriales...”.

JAIME RAVINET
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ENTREGADOS LOS
PREMIOS NACIONALES. En
una ceremonia efectuada en la
exsede del Congreso Nacional, en
Santiago, el ministro de
Educación, Sergio Molina, otorgó
ayer los cinco galardones del
presente año, ocasión en que los

premiados agradecieron la distinción pública. En la fotografía, de
izquierda a derecha, el premio nacional de Historia, Mario Orellana;
de Ciencias Aplicadas y Tecnológicas, René Cortázar; de Artes
Musicales, Margot Loyola; de Ciencias Naturales, Humberto
Maturana, y de Literatura, Jorge Edwards. 

VIDA EN MARTE. Científicos ingleses y norteamericanos
reconocieron la posibilidad de que hace miles de años el planeta haya
estado habitado por seres inteligentes, a los que mucho después la
ciencia ficción denominó marcianos. 

DUBLÍN. Irlanda cuenta desde ayer con un nuevo gobierno de
coalición encabezado por el partido conservador Fine Gael. El nuevo
Primer Ministro, John Bruton, indicó que trabajará incesantemente
para lograr la paz en la provincia del Ulster. 
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16 de diciembre de 1974

ESTADIO NACIONAL. Ana
María Arias y Patricio Cornejo
se convirtieron en los mejores
tenistas de Chile al triunfar en el
Campeonato Nacional de Tenis. 

CATEDRAL EVANGÉLICA.
Ayer se realizó la ceremonia de
inauguración del nuevo templo
de la Iglesia Metodista
Pentecostal de Santiago,
ubicado en la Alameda.
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Posnatal 
de un año

Señor Director:
En 2002 inicié mi vida laboral y familiar

junto a Ignacio Serrano. Agradezco la
flexibilidad que tuve y la presencia activa
de Ignacio, lo que me permitió cumplir
roles en gerencias generales, directorios y
emprendimientos mientras formábamos
nuestra familia.

En mis primeros 15 años de vida labo-
ral, tuvimos seis hijos. Estoy convencida
de que mi vida habría sido diferente si
hubiera pasado el 45% del tiempo —sie-
te años— en licencias asociadas a sus
nacimientos (lo propuesto por este pro-
yecto de ley).

En lugar de alargar las licencias, creo
que debemos invertir en más y mejores
salas cuna, y en la promoción de la parti-
cipación de los padres. Esto, sumado a
políticas de flexibilidad laboral, permitirá
enfrentar los desafíos de la maternidad
teniendo en cuenta la realidad de pro-
ductividad y desigualdad que tenemos
como país.

MARÍA JOSÉ GUTIÉRREZ CORREA

“Mala cosa”
Señor Director:
Respondiendo a Eugenio Evans (carta de

ayer), más allá de izquierdas o derechas la
estrategia hasta ahora sigue siendo la
elección del candidato menos malo. Y esa
si es una mala cosa.

FELIPE ASSADI

Arquitecto

Fiscalización de
libros pirateados

Señor Director: 
Sumándome a lo expuesto por la señora

Valentina Insulza el 9 de diciembre, “Las
librerías van a desaparecer”, quisiera
profundizar sobre el tema de la piratería
de libros en nuestro país. 

En estos días previos a la celebración de
Navidad, se puede ver en matinales y
noticieros la cobertura que le dan a la
fiscalización de ropa y juguetes falsifica-
dos, con el posterior retiro del mercado de
estos productos. 

Yo me pregunto, ¿las autoridades facul-
tadas para realizar este tipo de fiscaliza-
ciones se ocupan de controlar la venta de
libros pirateados tanto en la calle como en
locales establecidos, no solo en estas
fechas, sino durante todo el año?

La piratería de libros es un cáncer que
lleva atacando hace mucho tiempo a las
librerías y afectando con mayor fuerza a
las de barrio y regiones. 

Lo preocupante es cómo nuestra socie-
dad ha normalizado la venta y compra de
libros pirateados, olvidando que es un
delito establecido en el Código Penal,
específicamente en el Art. 434, que indica:
“Los que cometieren actos de piratería,
serán castigados con la pena de presidio
mayor en su grado mínimo a presidio
perpetuo”, y la Ley N.º 17.336, sobre Pro-
piedad Intelectual, que regula el derecho
de autor en Chile. Esta ley establece que
los autores chilenos o extranjeros domici-
liados en Chile adquieren derechos patri-
moniales y morales sobre sus obras. Estos
derechos protegen la integridad, la paterni-
dad y el aprovechamiento de la obra, y
tienen una vigencia de 70 años después de
la muerte del autor. 

Esta normalización y certeza de que no
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serán judicializados ha llegado a tal punto,
que los libros son ofrecidos en plataformas
comerciales y redes sociales. 

No puedo dejar de mencionar mi inquie-
tud al constatar la vista gorda que realizan
algunos profesores o establecimientos
escolares, al permitir que sus alumnos
trabajen en sus aulas con textos escolares
y literatura complementaria pirateada. 

FRANCISCA REYES CASANOVA

Librería Las Alondras, Antofagasta

“Un casco militar”
Señor Director:
Constituye una tradición institucional

que el Presidente de la República presida la
ceremonia anual de graduación de oficiales
que egresan de las escuelas matrices de las
Fuerzas Armadas, toda vez que el primer
mandatario es la autoridad que firma el
decreto que otorga la condición de oficiales
para cada institución. 

Sin embargo por segundo año conse-
cutivo el Presidente Gabriel Boric F. no
asiste a presidir la Ceremonia de Gra-
duación de Oficiales de la Escuela Mili-
tar. No es dable presumir que la reitera-
da y consecutiva inasistencia de la auto-
ridad presidencial a esta trascendente
ceremonia del Ejército ocurre como una
lamentable coincidencia. Su ausencia
inflige un injustificado agravio a los
oficiales graduados el 12 de diciembre
pasado y a la institución toda, dado el
hondo significado que el egreso de nue-
vos oficiales significa para el país, y
también porque ningún Presidente de la
República, independientemente de su
signo político, ha dejado de otorgar el
realce que su presencia significa para
esta ceremonia.

Tal vez en el espíritu del Presidente
Boric pesan más sus pretéritas alusiones a
“un casco militar y a un general”.

MIGUEL TRINCADO ARANEDA

General de División de Ejército (R)

El género y el 
centro comercial

Señor Director:
En estos días ha llamado la atención

que una de las observaciones de la Di-

rección Regional Metropolitana del SEA,
en el marco de la evaluación ambiental
de un proyecto de centro comercial,
solicite información sobre el género de
la población.

Lo cierto es que, de acuerdo con la
normativa, jurisprudencia y lineamientos
metodológicos modernos para caracteri-
zar el medio humano, es necesario desa-
gregar con precisión los datos demográ-
ficos, distinguiendo, entre otros factores,
entre género, edad y costumbres de la
población que puede verse impactada
por la construcción y operación de un
proyecto.

Un ejemplo fácil de entender sería la
implementación de una medida de mitiga-
ción peatonal que asegure la continuidad
de las veredas donde circulan con fre-
cuencia personas con movilidad reducida.
Será relevante entender, con esos datos,
cuál es la percepción de pérdida de cali-
dad de vida y por consiguiente la idonei-
dad técnica de una medida o compromiso
que generará un efecto positivo haciéndo-
se cargo de estas realidades.

Al contrario de lo que se podría pensar,
el anticipar oportuna y efectivamente este
tipo de impactos en la calidad de vida de
las personas, durante la evaluación de
impacto ambiental, no es solo parte del
análisis técnico que permite que los pro-
yectos sean más sostenibles y disminuye su
conflictividad, sino que además permite
optimizar los tiempos en su tramitación e
implementación.

ARTURO FARÍAS ALCAÍNO

Director SEA Región Metropolitana

“Parásitos mentales”
Señor Director:
Es entendible que la izquierda esté

desesperada con mi último libro “Parásitos
mentales”. Ellos intuyen —no pueden más
porque no lo han leído— que demuele
parte fundamental de su credo y que, por
tanto, constituye un antídoto para evitar la
propagación de los patógenos intelectuales
que cultiva día a día en las instituciones
que ha capturado. De ahí los ataques
delirantes hacia mi persona por parte de
pseudoacadémicos mediocres dedicados al
activismo político. 

Por mi parte, seguiré esperando críticas
de fondo a los argumentos que presento en

el texto, aunque no tengo mucha esperanza
de que ello ocurra con gente de izquierda. 

Como bien advirtió Ludwig von Mises
en su libro “Socialismo”, publicado hace
ya un siglo: “Marx y Engels jamás trata-
ron de refutar a sus adversarios con
argumentos; los denigraron, insultaron,
vilipendiaron, calumniaron, y en el uso de
estos métodos sus sucesores no son
menos expertos. Su polémica ataca siem-
pre a la persona del contrincante y nunca
a sus argumentos”.

AXEL KAISER

“Las flechas 
del destino”

Señor Director:
El profesor Peña afirma, en su columna,

que “lo que se llama reparto no es otra
cosa que un mecanismo para compartir
explícitamente el riesgo, evitando que cada
uno se rasque con sus propias uñas y
comunicando que al menos en parte cada
uno es guardián del otro”.

Esa afirmación es, sin duda, un princi-
pio de humanidad y solidaridad que
comparto, y sobre el cual está diseñado el
sistema previsional, dado que la PGU se
entrega a más de dos millones de perso-
nas, de las cuales una gran parte nunca
cotizó, siendo un beneficio que es finan-
ciado con impuestos generales de todos
los chilenos. Es decir, todos ayudamos a
quienes no pudieron “rascarse con sus
propias uñas”.

Respecto del reparto, es contundente la
evidencia de que no es sostenible en ningu-
na parte del mundo, como tampoco lo fue
en Chile y lo sería en el futuro, debido a
una serie de problemas demográficos y
laborales, entre otros.

Las cuentas sí importan, ya que, sin
ellas claras, hasta el sueño de los hoy
partidarios de repartir los sueldos ajenos
se difumina al poco tiempo. Adicional-
mente, el Estado rápidamente desarrolla
uñas más largas y una creciente tajada
del reparto lo captura la burocracia
floreciente. Basta recordar el caso de
Myriam Olate, quien, con uñas largas,
obtuvo una pensión de 5,2 millones.

Creo, por tanto, que el reparto no se
puede asociar a algún tipo de virtud o
cualidad solidaria, en contraposición a que

quienes lo rechacen sean egoístas o no
empaticen con el dolor previsional de las
personas mayores.

TOMÁS FLORES

Exsubsecretario de Economía

Impulsar 
la inclusión

Señor Director:
Días atrás la Asociación Chilena de Segu-

ridad celebró la 36.a edición del Premio de
Inclusión Achs, en el que reconocimos a
organizaciones y personas que se han desta-
cado por transformar entornos y vidas,
convirtiéndose en modelos a seguir.

Estos testimonios, además de ser inspira-
dores, nos revelan la importancia de poner la
inclusión laboral en el corazón de la gestión
de las organizaciones. Promover la equidad
de oportunidades y valorar todas las capaci-
dades no solo impacta positivamente los
ambientes laborales, la productividad y la
retención de talento, sino que también
contribuye al bienestar de las personas.

Quienes dirigimos instituciones tenemos
la responsabilidad de buscar activamente
espacios que nos permitan seguir apren-
diendo sobre inclusión. 

Es imposible avanzar en una agenda
como esta sin la convicción, el involucra-
miento y el compromiso del alto liderazgo.
Para esto, resulta primordial reconocer que
partimos desde distintas perspectivas,
recorridos, experiencias e incluso creencias,
a la hora de vivir y promover la inclusión
desde nuestros distintos roles.

Estamos convencidos de que no basta
con cumplir con una ley, este debe ser un
compromiso claro, contundente y exigible.
Por eso, hacemos un llamado a todos
quienes tienen responsabilidades de lide-
razgo al interior de las organizaciones a
impulsar la inclusión de forma sostenible,
promoviendo mayor participación y perma-
nencia de las personas con discapacidad,
así como la mejora en accesibilidad y
entornos laborales fructíferos, donde la
discapacidad nunca sea una traba para
crecer y desarrollarse profesionalmente.

JUAN LUIS MORENO

Gerente general Achs

Todo lo 
demás es música

Señor Director:
Perdón si reiterar este punto resulta ser

majadero. Es que cuando leo o escucho la
frase en comento no me puedo quedar
tranquilo; me entristece, pero también me
moviliza. Entiendo que es un “dicho” o
también “una forma de decir”, pero, ¿por
qué seguimos descalificando un arte para
destacar otro punto? Pido, a modo de
súplica, por favor no usar más esta famosa
frase. Confío en que podemos hacer un
esfuerzo por encontrar palabras justas
para expresar lo que pensamos sin denos-
tar una expresión artística que es capaz de
cultivar nuestro corazón todos los días.

CARLOS CORREA ACUÑA

Músico, secretario ejecutivo Círculo Críticos de Arte
de Chile
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ZANJÓN DE LA AGUADA.
Dadas las emanaciones fétidas
que despide el canal, el
Ministerio de Asistencia, Higiene
y Previsión Social solicitó al de
OO.PP. una solución urgente. 

REGALOS. Un surtido de
plaqués finos, cristalería de
Baccarat y porcelana de Limoge
ofrece la tienda Morrison & Co.
de Santiago. 
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Señor Director:
Ayer se publicó una carta de cuatro académicos señalando su

preocupación por el reciente fallo del Primer Tribunal Ambiental de
Antofagasta, el cual confirma que el proyecto Dominga cumple con
la normativa ambiental y que aborda de manera adecuada los
potenciales impactos. Con esa sentencia, ya se acumulan tres
resoluciones en la misma línea de dicho tribunal, que siempre, de
manera unánime (y con nueve jueces diferentes), han confirmado la
solidez de nuestro Estudio de Impacto Ambiental, incluida su línea
de base marítima.

La preocupación de los académicos se centra, en general, en el
impacto que generará el mayor tráfico naviero en la zona, a partir
de la instalación de un “megapuerto”.

Si bien resulta complejo debatir esta materia a través de una
carta, me parece relevante compartir algunos datos básicos de
contexto.

El terminal de Dominga (no “megapuerto”, como se señala en la
carta en comento) se ubicará a más de 30 kilómetros de la Reserva
del Pingüino de Humboldt, una distancia similar a la existente entre
Ventanas y el balneario de Cachagua, por ejemplo. A dicho terminal
llegará solo un barco a la semana, bajo estrictas medidas de seguri-
dad que, entre otros aspectos, incluyen la navegación por una ruta
específica y alejada de zonas de exclusión, a no más de 10 nudos de
velocidad, y con prohibición de carga y descarga de combustible en
el terminal. Para dimensionar el eventual impacto de un barco a la
semana bajo cuidadas medidas, es importante indicar cuál es el

tráfico marítimo total en la zona: en la actualidad, circulan de norte
a sur y viceversa, frente a las costas de la Región de Coquimbo,
más de 2.500 embarcaciones al año —entre barcos cargueros,
pesqueros y turísticos—, muchos de los cuales lo hacen a solo cinco
kilómetros de la Reserva del Pingüino de Humboldt. En base solo a
esta información precedente, ¿es justo, serio y fundado asignar al
terminal de Dominga consecuencias apocalípticas?

En nuestro EIA, asimismo, consta el compromiso de financiar
un centro de estudios autónomo, destinado a la investigación y
preservación de la flora y fauna marítima de la zona. Este centro,
en el cual han manifestado su interés por participar importantes
académicos y universidades —y al que desde ya invitamos a los
profesores Buchan, Hucke-Gaete, Sepúlveda y Toro—, será un
aporte fundamental para expandir el conocimiento científico,
equiparándonos a experiencias similares de otros países en los
que nos hemos inspirado.

Finalmente, quisiera manifestar de manera enérgica que los
accionistas de Andes Iron jamás impulsarían un proyecto si este
pusiera en riesgo cualquier especie, como la ballena fin. Un proyec-
to o es compatible con el medio ambiente o, simplemente, debe ser
descartado. Por ello, hemos diseñado un proyecto moderno y
sostenible, el cual aportará minerales estratégicos para el desafío
global de descarbonización del planeta y que será un aporte para la
región y para Chile.

PEDRO DUCCI CORNU

Gerente general, Andes Iron

Dominga cumple
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